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* GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

■oí000 oosoo ortriis».

EDICTO.

Habiendo acudido en este día á mi autoridad D. Justo la 
Torre y D. Manuel Serrano, vecinos de Villadiego, solicitando 
el registro de una mina de carbón de piedra en el término al
cabala torio de Rebolledo Traspeña, sitio qne llaman la Cobana, 
se anuncia al público por si alguna persona se considera con 
derecho á la misma acuda á este Gobierno Político á deducirle 
ien el preciso término de diez dias que señala el artículo go 
de la Instrucción de 18 dé Diciembre de i8z5. Burgos 22 de 
Mayo de 1844 =Mariano Herrero.=NicoIas Garrido,Secretario.

, Las . Justicias de los pueblos de la misma procederán á la 
captura, y segura conducion á disposición del Sr. Gefe político 
de Valencia, del desertor del presidio Canal de Castilla cuyo 
nombre y señas se espresan á continuación.

Antonio Machado González, estatura 5 pies I pulgada, edad 
44 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz-regular, barba idem, 
tiara idem, color trigueño. Burgos ig de Mayo de 1844. 
= Mariano Herrero.

I El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penin
sula me dice con fecha 1 1 del actual lo que sigue.
| «Apesar de las d isposiciones dictadas en las circulares de 

ir de Enero y 26 de Febrero últimos, el Gobierno de S. M. 
recibe frecuentes avisos de que todavía subsisten partidas de 
úialhechores en al gunas provincias del reino, interceptando á ve
ces las comunicaciones, y poniendo en continuo peligro las pro
piedades y las personas de los ciudadanos pacificos. Para cor
tar1 de raiz este mal, á cuyo completo y etii az remedio se pro
pone el Gobierno dedicar principalmente sus desvelos, la Reina 
ha, tenido á bien mandar que observe V. S. bajo la mas estre
cha responsabilidad las prevenciones siguientes,

Primera: Se reitera la disposición tercera de la Real orden 
circular de 26 de Febrero último, por la cual se autoriza á 
los Gefes Políticos la formación de partidas de protección y se
guridad en las provincias donde fuere indispensable el auxilió 
da esta fuerza especial.

Segunda: Cuando las cuadrillas de malhechores llegaren á 
ser considerables, á juicio de la autoridad superior política, se 
pondrán las partidas respectivas de protección y seguridad pú-r 
blica á las ordenes inmediatas déla autoridad militar, á la cuaj 
prestarán ademas los Gefes Políticos toda la cooperación que 
sea dable en el círculo de sus atribuciones.

Tercera: Los malhechores aprendidos por las partidas de 
seguridad, cuando estas obren bajo las ordenes inmediatas de 
las autoridades militares, serán juzgados militarmente confor
me está prevenido y dispuesto en la ley de 1 y de Abril de 1821, 
y en las leyes recopiladas que en. la mistna se citan.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.» ■

Cuya superior disposición he dispuesto se inserte en el 
Boletín ojicial de la Provincia para que llegue á noticia de 
iodos sus habitantes. Burgos 17 de Mayo de 1844 = Maria
no Herrero.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS.

Convencida la Comisión Provincial de que la instrucción 
primaria es uno de los principales elementos que constituyen 
la felicidad délas naciones,y sin cuyo apoyóse esterilizarían ios 
esfuerzos del Gobierno dirigidos á procurar el bien publico, 110 
puede menos de adoptar aquellas medidas que faciliten la en
señanza con los conocimientos de los maestros; y por eso in
culca á estos el estudio mas detenido de las materias qne abren 
el camino á la ilustración. Al electo y deseando la Comisión 
que los maestros de instrucción primaria se puedan proporcio
nar libros útiles sin grandes dispendios, anuncia la publicación 
que está haciéndose ¿u la Corte por el profesor D. Joaquín 
Abendario, de un Manual completo de instrucción primaria ele
mental y superior para usa de los aspi.xntvs x maestros, U



Villa de Arauzo de Miel. Provincia de Bu*gos.

Partido de Salas.

Estado que manifiesta los sugelos que sufrieron daños en

Relación de las cantidades que en cartas de pago deben 
percibir los pueblos de esta Provincia que á continuación se 
espresan por los suministros corrientes que han presentado á 
liquidación en la intervención de este Distrito en el primer 
trimestre del corriente año, á cuyo electo les respectivos apo
derados pasarán á la Pagaduría del mismo á recoger aquellas.

cnal se verifica por entregas de 64 páginas en 8 6 marquilla 
cada tuna al equitativo precio de 5 rs en las Provincias, satis
fechos al recibo de los correspondientes números que pueden 
fe ogersé en la librería de D. Timoteo Arnaiz. La Comisión 
espeta que los profesores de primera educación no desoirán es
tas indicaciones hijas del mejor deseo en favor dé la instrucción 
primaria de la Provincia, cuya inspección le está encomenda
da. Burgos 20 de Mayo de 1844=E. P. Mariano Herrero. 
=Antouio Martínez Acosta, Vocalario.

T>. Lorenzo Cobo de la Torre, Magistrado honorario y 
Juez de primera instancia de ésta Ciudad de Burgos y su 
Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo, á todos los acree
dores de Pedro Martínez vecino de Miñón, para que por espa
cio de veinte dias desde el en que se inserte este edicto en el 
Boletin oficial de la Provincia, comparezcan en este mi Juzga-, 
do á deducir las acciones y derechos de que se crean asistidos, 
en la inteligencia que de no hacerlo asi les parará todo perjui
cio que haya lugar, en el concurso necesario de sus bienes que 
se sijrue por testimonio de D Francisco Hernando Escribano0 r f .... .

da este Juzgado Dado en Burgos á diez y oche de Mayo de 
1844 —Lorenzo Cobo de la Torre =P®r mandado de SSria. 
=Francisco Hernando.

Burgos 18 de Mayo de 1844 =Julian V elarde.

Pueblos. Apoderados. R$. vn.

Aldea del Pinar. D. Juan Cruz Castro. 76 1
Aranda de Duero. D. José Antón. 6oa6 2q

Barbadillo del Mercado D. Juan Cruz Castro. io5
Castrojeriz. Id. 5? 27
Espinosa de los Mon-

teros. Id. 36r 6
Lerma. D. Timoteo Arnaiz. 1863 6
Miranda de Ebro. Id. 1018 2
Oña. Id. ig3 21
Pradoluengo. D. Tomas A. Armiño. •. 168 27
Poza. D. Juan Arnaiz. 491 3a
Prádanos. D. Manuel Argomaniz. 36? zg
Salas de los Infantes. D. Juan Cruz Castro. 66 17
Tortoles. Id. '■ 241 i7
Valdenoceda. D. Juan F. Cuebas. 366 16
Villafranca Montes de

Oca. D. Manuel Ontoria. 710 20
Villa rcayo. D. Juan Cruz Castro. 397 22

Total.... 12613

sns bienes por parte de la facción líber tícida, y han reclamado 
su indemnización en el especíenle formalizado al efecto ea 

'esta Villa, á saber.

Sugetos 
damnificado»

Josefa del Rio.
Teresa Izquierdo.
Juan Elias Mam- 

blona.
Ildelbnso Camarero, 
Pantaleon Benito.
D. Juan Angel Nava
Leandro Bonito.
Manuel Hernando
Ensebio Nabas
Modesto Hernando^
Eugenio Carazo.
Matias Hernando

Camarero. OOIOOO
Antonio la Peña. OOIIOO

00400 0014001
00110c

Pablo Hernando,^.., 
Ciríaco Benito.

00930 
oó85o

ooogSil 

0008301
/X W í 1 roe /4 XA Il/l *i 1* 11 n —• 00400ZALlCllcS Ut5 LXlalllU» 0004001
Luis Benito, 00780 00078« ■
Pedro Perez. . - o58oo oo58¿o||

Ildefonso Perez, •
Alejo Izquierdo Ma

00200 000200 [i
yor. 02T20 0021201

Juan del Rio Pinilla. 00400 000400 1
Agustín Beuito 00160 óóotfo 1
Manuel del Rio Ca •

marero. o5zoo oBzooo

Juan de Nabas, o65oo o65ooo 1

Juan Antonio del r.ix,:

Rio. 00600 000600

Felipe Martínez. oo5oo oooSoo,

Gregorio Gutiérrez. oo3io ooo3io 1

José Gutiérrez.
Juan Hernando Gar

oo5oo oooioí

cía. 02200 OO22C0¡

Justo González. 00400 00040°
Pedro Benito.
El Conejo de la Ve

ooSoo ogo5°°1

cindad 78321 84854 i65i;í|
Nicolás Hernando y

Compañeros. 1115 14
Eugenio Albaro.
Manuel del Rio Pi

000200 OOOíWjK

nilla. 000180 00018° Ei
Agustín Perez Mam-

brilla 004600 00450°®

Luis Martínez. 00015o 00015° ■

Joaquín Martínez. 000180
00018° H

Manuela Martínez.
Francisco Santo Do

000240
00024o 1

mingo. ooo3oo
oooSoo ■

Lucas Hernando. 001920
Luis Bautista Benito. 002070 00,ll
Francisco Benito 000180 0001°°

Julián Jimeno. 000180
000'8° 1

Ignacio del Rio. 000180
00018° «

Donato Benito. 0002!0 00021° '

Domingoj Andrés.
Francisco del Rio.

000180 .
0001®9

Cantarero. OOO120 ooo*^ 1
Tomas Benito ooo311

oool^

Total
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Marcos del Río. 004600 00450«
. Martina Benito. 000270 000279
Carlos Vihancos. 00 1 41 0 001410
Martin Esteoau. OQQ12Q 00QI2Q
Gregorio Camarero. 004920 004920
Rafael Gutiérrez- oooogo oooogo
Genaro Albareg. >000480 000480
Celsa Hernando 004290 004290
Juan Antonio Perez- 009680 009680

. Angel, de la f amara» 00o180 000 1 80
Leandro Martin. 000» 10 0002IQ
Bernardino Hernán*

do. ooot »p 000120
Mateo Hernando- 0001 5o OOOI5o
Benito Albaro, 0002 10 pop '2. IQ
Juan Izquierdo 001769 001769
.Gregorio Izquierdo. 000280 000280
Felipe Albaro " 000140 000 1 40
Juan Albaro Ca» _

mara 000140 000t4»
Elias Hernando. 000420 000420

■Cristóbal Benito. 001760 001760
"Ambrosio Albaro- 000280 000280
Silbestre Martínez 08489 003489
Tomas de la Rica oop 1 40 00o 140
Domigo la Rica y t<. ,.. í l. . V?a ■

compañía • ", ó i '1~ V. 029600 p?g5o0
D Tomas de Nabas la : i -o.

y compañeros. Xu'tq ojIo.L 064000 064009

022100 296806 178364 497269

Y en cumplimiento de lo que nos manda el Sr. Gefe su* 
parior político de esta Provincia en su oficio def e’iez del qn» 

'sigue, que ha remitido adjunto al espediepted? indemnización 
de esta Villa de Arauzo de Miel, y para que conste y dichas 
reclamaciones puedan contradecirse conforme á la prevención 
quinta de la circular de la Comisión Central de Indemnización 
de i3 de Enero del año próximo pasado, se fija el presente y 
sin perjuicio de que se dé la publicidad correspondiente en el 
Periódico oficial de la Provincia según lo tiene a. ordado este 
Ayuntamiento. Arauzo de Miel y Mayo 15 de 1844. de que 
certificamos =E1 Alcalde, Agustín Perez Mamblona,=El Te* 

"niente, Juan Elias Mambfona.^Los Regidores, Pedro Perez 
n^lilbestre Martioez.= El Procurador Cecilio Benito =Gero* 
nimo Nabas,—Francisco del Rio ssP. S. M Gaspar Gutieireg. 
<!!|V ú •! : " ■ ') ■ ■' • . ■' <

Pueblo de Santa Cruz del Toso Partido de Sedaño,

Provincia de Burgos.

Cantidades que reclama Antonia Gómez, viuda de el Nació* 
nal de caballería D Francisco Arguéso, de los daños causar 
dos en sus bienes por la facción de Villalobos según el espe
diente formado al efecto en este pueblo.

De bienes 
semovien
tes y ca - 
ballenas

en metá
lico

Total por 
todos con

ceptos 
rs. vu.

Por un caballo con 
su equipo y uniforme- 35oo 35oo

Id. por -pérdida de 
su cása cuando el íu»t 
cendio
Id entregad» en me-

600 600

tálice. 1000 leca
Id* por un. rejos, 640 640

Total 6740

Y para que conste dicha reclamación y pueda contra*
decirse conforme á la prevención de la regla 5 4 de la circu
lar de la Comisión Central de indemnización de |3 de Enere 
inserta en el Boletín oficial del 27 del mismo, se fija el presen* 
te de acuerdo de I03 Señores de Ayuntamiento de este pueblo, 
sin perjuicio de que e baga en el Periódico oficial conforme 
á lo mismo para lo cpal se remite copia literal del presente 
á el Sr- Gefe Político superior de la Provincia El espediente 
instruido se hallará en la Secretaria de la Escma. Diputación 
Provin ial por sí alguno quisiere enterarse de él Santa Cruz 
del Tozo y Marzo 27 de 1 844-=A ruego del Alcalde por nq 
saber, El Regidor i.°, Mateo Acero—Por su mandado, M a» 
puel de Porras, Srio,

PampUega- Partido de Melgar,

Estado que manifiesta los sugetos que sufrieron daños en 
sqs bienes per parte de la facción , y han reclamado su indem
nización , en el espediente formalizado al efecto en esta villa,

Sugetos damnificados, de ganados de muebles Total.

Francisco Perez 1730 1780
Francisca Merino l5oo 15oo
Juan de Dios Meripo 660 8qq
Doña Maria Gómez t180 1189
Vicente González 700 709
Florencio del Ama 7QQ 709
Lorenzo Autores 760 769
Jzsto Maestro 600 609

7820
a ,L. 1-

140 7969

Y en cumplimiento de lo mandado por el Sr. Gefe Polí
tico, en el espediente de indemnización de esta villa, el Ayun
tamiento de el)a forma el presente Estado, para que pueda con
tradecirse conforme á la prevención 5.^ de la circular de t3 
de Enero del año último, se fija para conocimiento del públ¿* 
co y remite al Sr, Gelé Político de esta Provincia. Pam* 
pliega l5 de Mayo de i844-==E1 Alcalde, Maximo L. Perez, 
Deogracias Santos, José Martinez, Angel Cuesta, Pedro Gó
mez, Alejo Grigelmo, Juan García Mata, Joaquín Antiguea. 
dad, Secretario. •

Comisión especial de venta de Bienes Nacioneles.

provincia de Burgos Clero Secular.

Remates para el dia t5 de Junio en las Salas Consisto* 
ríales de esta Capital, desde las diez de la mañana en adelante. 

Veinte y o. ho tierras de 3 lánegas de 1 a calidad, 12 fa
negas 6 celemines de ?.a y 16 fanegas IO celemines de 3 .a, 
que en términos del pueblo de Villalvilla junto .¿esta Ciudad 
pertenecieron á la fabrica de la Iglesia del pitsm.O p.ueblp, las 
cuales producen en renta 28 fanegas de pan mediado. Han si
do tasadas en 1 1200 rs , y capitalizadas en 20169 rs. 27 pirs. 
por cuya cantidad se sacan á subasta; no lonsta hallarse gra
vadas con carga alguna, y tienen escritura de arriepdp que 
vencerá en 1846.



( 4 )
Cuarenta tierras de i i fanegas 2 celemines de I a calidad 

l5 fanegas 5 celemines de 2 a y ¡g fanegas 4 celemines de 3,a 
que en términos de dicho pueblo de Villalvilla pertenecieron 
al beneficio del mismo pueblo; las cuales producen en renta 44 
fanegas de pan mediado. Han sido tasadas en 28264 rs, y ca
pitalizadas en 3168o rs. 12 mis, por cuya cantidad sesacan- 
á subasta; no consta hallarse gravadas con carga álgnaa, ni 
tampoco tienen escritura de arriendo.

Treinta y dos tierras de 7 fanegas 6 celemines de l a ca
lidad, l l fanegas 8 celemines de 2 ay 18 fanegas 8 celemines 
de 3.a, que en términos del pueblo de Quintanadueñas perte1- 
Mecieron á la fabrica de la Iglesia del mismo, las cuáles pro
ducen en renta 22 fanegas de pan mediado. Han'sido tasadas 
en 12378 rs , y capitalizadas en 16841 rs. 6 mis., por cuya 
cantidad se sacan á subasta; no resulta hallarse gravadas con 
carga alguna ni tampoco si tienen ó no escritura de arriendo»

Catorce tierras de 18 fanegas 5 celemines de 1 .a calidad; 
7 fanegas 6 celemines de 2 a, 5 fanegas de 3.a, que en ter
mino de Quintanadueñas pertenecieron á la Santa Iglesia Me
tropolitana de esta Ciudad, las cuales producen en renta 37 
fanegas de pan mediadq, y 15 rs. en metálico: Han sido ta
sadas en 14960 rs , y capitalizadas en 28090 rs. 6 mrs., por 
cuya cantidad se sacan á subasta; no se hallan afectas á carga 
alguna, y tienen escritura de arriendo que vencerá en 1846.

Tres tierras de 5 fanegas de 2'a calidad, que en términos 
del pueblo de Quintanadueñas pertenecieron al beneficio de 
Sotragero, las cuales producen en renta 5 lanegas de pan me
diado: Han sido tasadas en 1800 rs. y capitalizadas en 36oo 
rs., por cuya cantidad se sacan á subasta; no consta si se ha
llan ó no gravadas con carga alguna, ni tampoco si tienen ó 
no escritura de arriendo

Setenta y una tierras y una hera de q fanegas 2 celemines 
de i a calidad, 26 fanegas 7 celemines de 2.a, y 4a fanegrs 
de 3.a y un pedazo de monte, que en términos del pueblo de 
Villimar pertenecieron al Cabildo Catedral de esta Ciudad, 
las cuales producen en renta 51 fanegas de pan mediado y 18 
rs. en metálico: Han sido tasadas eu 29112 rs, y capitaliza
das en 67269 rs. 16 mrs.; por cuya cantidad se sacan á su
basta; no se hallan afectas á carga alguna, y no consta si tienen 
ó no escritura de arriendo.

üna tierra en término de esta Ciudad do dicen la piñuela 
de 6 fanegas de 2.a y 3.a calidad, que perteneció al Cabildo 
Catedral de la misma, y llevan en renta Benito Arnaiz y con
sortes en 8 fanegas de pan mediado y 6 rs. en metálico: Ha 
sido tasada en 3ioo rs., y capitalizada en 6940 rs , porcuya 
cantidad se saca á subasta; no se halla afecta á carga alguna, 
y tiene escritura de arriendo que vencerá en Setiembre de 1846.

El pago de estas fincas se verificará en dinero metálico en 
20 años en plazos iguales. Burgos 10 de Mayo de 1844.=?. 
A, del C. E. Perlecto Arnaiz.

EL INTENDENTE MILITAR DEL 5.a DISTRITO 
(GALICIA.)

Hace saber: Que en consecuencia de lo prevenido en Reales 
órdenes, se saca á pública subasta el suministro de pan, cebada 
y paja para las tropas y caballos estantes y transeuntes del E- 
jército en este Distrito, por el término de un año, que se em
pezará á contar desde i.° de Octubre próximo venidero; hasta 
3o de Setiembre de 1 846, ambos inclusive, con arreglo al plie
go general de condiciones, y Reales órdenes é instrucciones 
mandadas observar en el particular, las cuales estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Intendencia Militar Señala el 
día 20 del próximo mes de Julio, de doce á dos da su tarde, 
para celebrar el único remate en los estrados de la misma de
pendencia, á iavor del mejor postor si hubiere pioposiciones 

admisibles afianzadas en debida forma, y previa la aprobación 
de S. M. la Reina (Q. D. G.)
\ Los Comisarios de Guerra ue este Distrito están autoriza- 

ticrs-p'oi' Real orjeu dé 29 de Abril de 1801, para recibir la^ 
‘proporciones parcialéS que se les presenten ó dirijan bajo los 
'téfkhihbs que previene dicha Real resolución, la cual, y pliego 
genérál de eondieionds citados, existen en sus respectivos Mi- 
nistér'ibs; ád-virtiendó' que 'las enunciadas proposicidnés deben 

’hallátsb precisamente1 en esta Intendencia, con la anticipación 
de qiiihce dias al ma'tcádo para el remate. ' u

Y'para que llegue á n'otieia de todos, ha mandádo se fije 
el presente edicto en' Ids sitios mas publicos de cosltimbíe de 
esta capital; que se inserte en el Boletín "oficial de'l'á mismh, 
en .los.’de las otras líes provincias de este Distrito, y que se 
circulé á los respectivos Comisarios de Guerra, y á todas las 
Intendencias Militarás, con el objeto de su mayor publicidad. 
Coruña l.° de Máyti de 1844=^. A. D S. 1. El Inter
ventor; Francisco Jaddénes.= P. A. D. b. Francisco Peiez Vi- 
llaamil. •• ' " 1

 o-./IÍA ..auí.

EL INTENDENTE MILITAR DEL 4.0 DISTRITO. 
O ■: 49007' :. 1 ti ..

Hago saber: Que,debiendo contratarse el suministro de pan 
y pienso para las tropas y caballos del Ejército estantes y tran
seúntes en este Distrito, por el tiempo de un año, que .princi
piará en i.° de Octubre del presente y concluirá en 3o de Se
tiembre del próximo 1848, con arreglo á lo resuelto en Real 
orden de 13 de Mayo de 1 83o y otr^s varias que tratan del 
particular; he señalado para el único remate', que ha d.e' veri
ficarse el dia 18 de Julio próximo, el cual se,celebrará en los 
estrados de esta Intendencia, á las doce horas de su mañana, 
pero que no causará efecto hasta que merezca la aprobación de 
S. M .; advirtiéndose que se admitirán proposiciones ya sea para 
todo el Distrito y reuuion de artículos, ú con separa: ion para 
cada uno de estos y limitación para provincias sueltas, partidos 
ó puntos d£ suministro; y que.los sugetos que gusten hacerlas 
y enterarse del pliego de condiciones , bajo el cual se ha de 
realizar la subasta, podráu verificarlo en esta Intendencia ó an
te los Comisarios de Guerra, Ministros de Hacienda militar de 
las respectivas provincias del Distrito, como son Alicante, Mur
cia, Albacete y Castellón de la Plana, autorizados para el efecto 
por la Real orden de 29 dé Setiembre de i85l, los cuales me 
remitirán las proposiciones que se hagan diez dias antes del 
en que se ha de realizar el remate, pues trascurrido este acto 
no se admitirá ninguna por ventajosa que sea- Valeqcia, 2 de 
Mayo de 1 844=Estanislao Maria del Rivero,=Ramon Ma
ria Martínez, Srio,

Se halla vacante la escuela de primeras letras de la Villa 
de Santa Cruz del Valle y su barrio agregado de Soto, partido 
judicial de Belorado, cuya dotación anual consiste en 10 fane
gas de trigo, ¡8 de centeno y 23o rs. vn. en dinero pagado 
por el Ayuntamiento, el grano en S. Miguel de Setiembre y 
el metálico por trimestres; y ademas uua fanega de pan mediado 
renta de heredades asignadas á la escuela, y veinte rs. de prados; 
casa habit ación sin renta, y libre de contribuí iones y salario de 
físicos, su vecindario no llega á 5o vecinos. Los aspirantes 
acudirán con sus solicitudes, al Ayuntamiento de dicha Villa, 
hasta el dia 8 de Junio próximo; pues pasado dicho plazo se 
procederá á la.provisión. ,

En la Villa de Salas de los Infantes se celebrará el dia 3 
de Junio próximo la feria que la está concedida, y se hallará 
provista de géneros y ganados con buena asistencia en las casas, 
y sin que por las ventas que se hagan se exija derecho alguno. 
Salas de los Infantes 18 de Mayo de 1844»

Quien quisiere tomar en arriendo el Parador de Baháhon 
distante tres leguas de Lertea en la carrera de Madrid, acuda 
á diiho pueblo el primero de Junio en que se celebrará el re
mate en el mas ventajoso postor.

Imprenta de Pascual Polo.


